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R E S U E L V K :

ARTICULO 1°.- Prestar acuerdo a la designación del señor Rubén Abel Muñoz, L.E. N°

7.326.912, para desempeñarse como Vicepresidente del Instituto Provincial de Previsión

Social (I.P.P.S.), en virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Territorial N° 244 y

el artículo 1° de la Ley Provincial N° 104.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997.
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